
 

Asunto: Autorización de Comercialización de Aspirador Ultrasonico 

Respetados señores, 

 

Por medio de la presente, JPTRADING S.A.S autoriza formalmente a HOSPICLINIC para la 

comercialización de nuestro aspirador ultrasónico, producto de nuestro portafolio 

oficial. 

 

Esta autorización se otorga con el fin de que HOSPICLINIC pueda promover, ofrecer y 

comercializar dicho equipo ante clientes y entidades del sector salud, cumpliendo con 

las políticas comerciales, estándares de calidad y lineamientos técnicos establecidos por 

JPTRADING S.A.S. 

 

La presente autorización no constituye exclusividad y podrá ser modificada o revocada 

en cualquier momento por JPTRADING S.A.S., mediante comunicación escrita. 

 

Agradecemos la confianza y el interés en representar nuestros productos. 

 

 

 

Jenny Patricia Jones Prada 

Representante Legal  

JPTRADING S.A.S 

 


